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INTRODUCCIÓN 

El Plan Operativo Anual-POA constituye un documento 
formal por medio del cual se establecen los objetivos a 
conseguir durante el ejercicio fiscal, se plantean indicadores 
de gestión que miden el desempeño institucional y se 
propone la ejecución de actividades operativas a cargo de 
los responsables de cada área de gestión.  

El Plan Operativo Anual-POA se encuentra debidamente 
alineado con el Plan Estratégico Institucional-PEI 2015-2018 
de la PGE, respecto del cumplimiento del objetivo estratégico 
institucional y a su vez se ajusta a la alineación estratégica 
del Plan Nacional del “Buen Vivir” 2013-2017.  

Cada año fiscal la Procuraduría General del Estado realiza 
la actualización del Plan Operativo Anual con la finalidad 
de verificar que la aplicación de los indicadores y el 
cumplimiento de las actividades reflejen el quehacer 
institucional frente a los nuevos requerimientos de las 
instituciones públicas y de la Máxima Autoridad para 
optimizar la atención en la defensa judicial del Estado 
frente al uso de los recursos públicos asignados y contribuir 
al fortalecimiento institucional. 
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1 Elaboración del Plan Operativo Anual  
 

La elaboración del Plan Operativo Anual considera la aplicación de la 

metodología del marco lógico, en la cual se realiza una relación vertical y 

horizontal del fin, propósito, componentes, actividades respecto a los 

resultados que se esperan obtener aplicando indicadores, lo que se evidenciará 

por medio de las fuentes de verificación de cada área de gestión a nivel 

institucional con desagregación provincial y nacional, cuya aplicación facilita 

el seguimiento y la evaluación de resultados e impactos con el objeto de medir 

la gestión institucional.  

 

El Plan Operativo Anual muestra una gestión por resultados. En el caso 

particular de una institución como la PGE dedicada a la defensa legal del 

Estado, la cual debe reaccionar a los requerimientos de las instituciones 

públicas, la medición de la gestión de los resultados evidencia el 

comportamiento de la atención de los procesos judiciales nacionales e 

internacionales, arbitraje nacional, consultas absueltas, procesos de 

mediación y control de la legalidad que son parte de la misión institucional.  

La construcción del Plan Operativo Anual tiene la siguiente concepción 

estructural:   

 

Gráfico N°1: Concepción estructural del POA  
Elaboración: Dirección Nacional de Planificación e Inversión 
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2 Alineamiento Estratégico   

2.1 Misión y Visión1 
 

 

Gráfico N°2: Misión y Visión Institucional 
Elaboración: Dirección Nacional de Planificación e Inversión 
 
 

2.2 Alineamiento Estratégico 

Para la determinación de la alineación estratégica es fundamental considerar 

dos niveles: a) Nivel Interno, que armoniza los objetivos estratégicos 

institucionales con su respectiva estrategia para asegurar su cumplimiento y 

estos a su vez relacionados con el objetivo correspondiente dentro del Plan 

Nacional del “Buen Vivir” 2013-2017. Estos elementos se encuentran 

debidamente validados por la Secretaria Nacional de Desarrollo-SENPLADES; 

y, b) A nivel externo con el Plan Nacional de “Buen Vivir”, el Objetivo No. 6: 

“Consolidar la transformación de la justicia y fortalecer la seguridad integral, 

en estricto respeto a los Derechos Humanos”; Política 6.1 “Promover el acceso 

óptimo a la justicia, bajo el principio de igualdad y no discriminación, 

eliminando las barreras económicas, geográficas y culturales, con el 

Lineamiento 6.1h “Desarrollar mecanismos de difusión de precedentes 

jurisprudenciales constitucionales, ordinarios y electorales”.  

                                                           
1 La misión institucional se encuentra estipulada por la Constitución de la República del Ecuador 2008, según el Art. 237 

Ser un aporte a la
seguridad jurídica del
Estado, dinámica,
confiable y transparente,
con solidez y consistencia
en sus actuaciones
jurídicas, procesos
institucionales efectivos,
líder en la defensa legal
de los intereses del
Estado.

VISIÓN

Defender judicial y 
extrajudicialmente al Estado; 
absolver consultas legales con 
criterio vinculante; y, ejercer 
el control de la legalidad de 

los actos y contratos del 
sector público, en beneficio 
de los objetivos nacionales.

MISIÓN



 

 

2.3 Alineamiento Interno - Estrategias y Objetivos Estratégicos 

 

Gráfico N° 3: Estrategias y Objetivo Estratégico  
Elaboración: Dirección Nacional de Planificación e Inversión. 

Objetivo Estratégico : Garantizar un eficaz y eficiente 
patrocinio del Estado, en el ámbito nacional e 

internacional, ejerciendo su representación judicial y el 
control de la legalidad de los actos y contratos que éste 

celebre, asesorar legalmente a los entes públicos, 
emitiendo pronunciamientos con carácter vinculante 
que garanticen la seguridad jurídica; y, fomentar la 
mediación como fórmula de solución de conflictos.

�{Objetivo Estratégico1: Fortalecer la 
atención: a los procesos judiciales 

respecto al patrocinio del Estado en 
el ámbito nacional e internacional; al 
control de la legalidad de los actos y 

contratos de las entidades públicas; a 
la absolución de consultas emitiendo 

pronunciamientos con carácter 
vinculante y a los procesos de 

mediación de las entidades del 
sector público y privado.

Estrategia 1: Implementar un 
modelo de  gestión técnico 

jurídico en los procesos misionales 
para mejorar los tiempos de 

respuesta en los requerimientos 
de las instituciones del Estado, 

generando confiabilidad y 
seguridad jurídica. 

�{Objetivo Estratégico 2: Fortalecer 
las competencias de los servidores 

de la Procuraduría General del 
Estado a fin de garantizar la 

atención óptima de los procesos 
nacionales e internacionales en los 

que interviene el Estado.

Estrategia 2: Implementar un modelo de 
administración eficiente de los recursos 
humanos y capacitación; y  optimizar el 

manejo de las TICs,  que permita fortalecer 
competencias de los servidores de la 

Procuraduría General del Estado a fin de 
garantizar un soporte óptimo a la gestión 

institucional frente a la atención de los 
procesos nacionales e internacionales en los 

que interviene el Estado.


